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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00111-00 

ACCIONANTE: JOSÉ ALIRIO GUEVARA BENAVIDES 
ACCIONADOS: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES INCODER 
ADMINISTRADO POR FIDUAGRARIA S.A., AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
1. Ingresa el expediente al Despacho con manifestación de la entidad accionada que 
da cuenta, de incoarse en forma simultánea por parte de dicho ente, tanto informe de 
cumplimiento de fallo como, escrito de impugnación en contra del fallo de tutela del 
día 28 de abril de 2022. 
 
2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, la 
impugnación podrá ser presentada dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del fallo. 
 
3. El fallo de primera instancia fue comunicado tanto al accionante como a la entidad 
accionada, mediante correo electrónico remitido el día 10 de mayo de 20221, en 
horario no hábil (08:00 P.M.). En vista de que la comunicación se realizó a través de 
los medios digitales de información, corresponde al Despacho aplicar lo que al 
respecto reguló el inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según el cual 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación”. 
 
4. Confrontado lo anterior con el calendario, encuentra el Despacho primeramente, 
que la notificación del fallo a las partes se realizó en horario no hábil del 10 de mayo 
de 2022 (08:00 PM), luego en atención a lo dispuesto en el artículo 106 del C.G.P., se 
entiende que el momento hábil en que se surtió la remisión de la notificación del fallo 
por parte de esta Agencia Judicial se dio el 11 de mayo de 20222. 
 
Seguidamente, se observa que los dos (2) días hábiles a que alude el artículo en 

                                                
1 Archivo Nro. 021 expediente virtual 
2 El Consejo de Estado ha considerado que, en casos donde se efectúen notificaciones fuera del horario 
hábil, su eficacia se debe sujetar a los derechos al debido proceso y a la defensa, por lo que las 
notificaciones se entienden realizadas de forma oportuna si son adelantadas en los días y horas hábiles 
de funcionamiento del despacho, en caso contrario están llamadas a surtir efectos al día hábil siguiente. 
Ver auto proferido por la Sección Cuarta del Consejo de Estado,  el 23 de noviembre de 2018 dentro 
de la Radicación número: 25000-23-37-000-2015-00412-01(23121), C.P. Dra. Stella Jeannette Carvajal 
Basto 
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mención finalizaron el 12 de mayo de 2022, de manera que a partir del día 16 del 
mismo mes y año, debían contabilizarse los tres (3) días para impugnar el fallo. Ello 
quiere decir que la accionante debía formular el recurso hasta el 18 de mayo de 2022.  
 
5. El escrito que contiene tanto el informe de cumplimiento y en subsidio, la 
impugnación contra el fallo de primera instancia, fue allegado por medios electrónicos 
a la dirección de correspondencia, el día 18 de mayo de 2022 como se ve a 
continuación: 
 

 

6. En vista de que la impugnación contra el fallo fue formulada dentro del término legal, 
es procedente conceder la misma.  

 
Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la accionada AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS, contra la sentencia de fecha 28 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca (Reparto), para el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUGUSTO LLANOS RUIZ  

JUEZ 

 
A.O.R.- 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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